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FN= 210; PO= 11; PA= 40 TD= (Herederos de) Nuria 
Orriach Ramón, c/Sant Vicens, 18, 43420 Santa Coloma 
de Queralt; US= cereal; OD= 608,56.

FN= 211; PO= 11; PA= 39 TD= (Herederos de) Nuria 
Orriach Ramón, c/Sant Vicens, 18, 43420 Santa Coloma 
de Queralt; US= yermo; OD= 97,87.

FN= 212; PO= 11; PA= 38 TD= Marta Casas Orga, 
Bell-Lloc, 10, 43420 Santa Coloma de Queralt; US= ce-
real; OD= 111,7.

FN= 213; PO= 11; PA= 36 TD= Josep Balcells Ra-
món, c/Legionarios, 34, 43420 Santa Coloma de Queralt; 
US= cereal; OD= 327,28.

FN= 214; PO= 11; PA= 37 TD= Josep Balcells Ra-
món, c/Legionarios, 34, 43420 Santa Coloma de Queralt; 
US= cereal; OD= 205,02.

FN= 215; PO= 11; PA= 35 TD= Josep Balcells Ra-
món, c/ Legionarios, 34, 43420 Santa Coloma de Que-
ralt; US= cereal; OD= 35,38.

FN= 216; PO= 11; PA= 34 TD= (Herederos de) Maria 
Rabell Mestres, c/Igualada, 68, 43420 Santa Coloma de 
Queralt; US= cereal; OD= 570,34.

FN= 217; PO= 11; PA= 33 TD= (Herederos de) Rabe-
ll Mestres Maria, c/Igualada, 68, 43420 Santa Coloma de 
Queralt; US= cereal; OD= 372,52.

FN= 218; PO= 11; PA= 31 TD= Rosa Albareda Porta, 
Mn en el municipio, 43420 Santa Coloma de Queralt; 
US= cereal; OD= 162,03.

FN= 219; PO= 11; PA= 30 TD= Rosa Albareda Porta, 
Mn en el municipio, 43420 Santa Coloma de Queralt; 
US= cereal; OD= 655,3.

FN= 220; PO= 11; PA= 55 TD= Magi Mestres Balce-
lls, c/Pontils, 43420 Santa Coloma de Queralt; US= ce-
real; OD= 1348,63.

FN= 221; PO= 12; PA= 10 TD= Magi Mestres Balce-
lls, c/Pontils, 43420 Santa Coloma de Queralt; US= 
forestal,cereal; OD= 0,31.

FN= 222; PO= 12; PA= 11 TD= Magi Mestres Balce-
lls, c/Pontils, 43420 Santa Coloma de Queralt; US= ce-
real; OD= 1733,38.

FN= 223; PO= 11; PA= 54 TD= José Navarro Trull/ 
Ramona Roset Sabate, c/Sant Roc, 20, 43420 Santa Co-
loma de Queralt; US= cereal; OD= 299,96.

FN= 224; PO= 13; PA= 1 TD= José Navarro Trull/ 
Ramona Roset Sabate, c/Sant Roc, 20, 43420 Santa Co-
loma de Queralt; US= cereal; OD= 216,6.

FN= 225; PO= 13; PA= 2 TD= José María Manuel 
Font, Raval de Jesús, 43420 Santa Coloma de Queralt; 
US= cereal; OD= 353,51.

FN= 226; PO= 12; PA= 14 TD= (Herederos de) José 
Aubia Asbert, la Plana, 22, 43420 Santa Coloma de Que-
ralt; US= cereal; OD= 270,78.

FN= 227; PO= 12; PA= 18 TD= Vicente Blasco Llo-
veras / Susana Martínez García, Ronda San Antonio 27, 
principal 2.ª, 08011 Barcelona; US= cereal; OD= 
194,04.

FN= 228; PO= 12; PA= 16 TD= José Carol Marti, Mn 
en el municipio, 43420 Santa Coloma de Queralt; US= 
cereal; OD= 237,03.

FN= 229; PO= 12; PA= 17 TD= Josep Farrera Sendra, 
c/Mig, 2, 43420 Santa Coloma de Queralt; US= cereal; 
OD= 476,92.

(07.222.012).

Tarragona, 9 de agosto de 2007.–Director de los
Servicios Territoriales en Tarragona, Jordi Jacas i Fleix. 

 55.832/07. Resolución del Departamento de Eco-
nomía y Finanzas, Servicios Territoriales a les 
Terres del Ebre, ECF/2007, de 20 de agosto, por 
la que se fija la fecha para la redacción de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta-
das por la ejecución del proyecto de la línea eléc-
trica de evacuación de 132 kV del parque eólico 
de La Terra Alta, en los términos municipales de 
La Fatarella, Vilalba dels Arcs, Corbera d’Ebre, 
Gandesa, Caseres y Batea (exp. l612/001/03).

Visto que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se 
publicó la relación de los bienes y los derechos afectados 
por la ejecución del Proyecto de la línea eléctrica de 
evacuación de 132 kV del parque eólico de La Terra 
Alta, en los términos municipales de La Fatarella, Vilal-

ba dels Arcs, Corbera d’Ebre, Gandesa, Caseres, y Batea 
(exp. l612/001/03), cuya entidad beneficiaría es la em-
presa Aprofitament d’Energies Renovables de la Terra 
Alta, SA (AERTA, SA), en el DOGC núm. 4503, de 
4.11.2005; en el BOE núm. 270, de 11.11.2005, y en el 
Diari de Tarragona de 15.11.2005; modificada por el 
Anuncio información pública complementaria publi-
cado en el DOGC núm. 4630 de 10.05.2006; en el 
BOE núm. 118, de 18.05.2006, y en el Diari de Tarra-
gona de 18.05.2006,

Visto que se ha declarado la urgencia de la ocupación 
por la Resolución de 14 de agosto de 2006, publicada en 
el DOGC núm. 4708, de 30.8.2006;

De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.2 de la 
Ley mencionada, resuelvo fijar el día, hora y lugar para 
redactar las actas previas a la ocupación de los bienes y 
los derechos que se expropian.

Día 28 de septiembre de 2007, a las 11.00 horas en el 
Ayuntamiento de La Fatarella.

Día 28 de septiembre de 2007, a las 9.00 horas en el 
Ayuntamiento de Vilalba dels Arcs.

Día 28 de septiembre de 2007, a las 13.00 horas en el 
Ayuntamiento de Corbera d’Ebre.

Día 1 de octubre de 2007, a las 9.00 horas en el Ayun-
tamiento de Gandesa.

Días 4 y 8 de octubre de 2007, a las 9.00 horas en el 
Ayuntamiento de Caseres.

Día 8 de octubre de 2007, a las 12.00 horas en el 
Ayuntamiento de Batea.

La presente Resolución se notificará individualmente 
a las personas interesadas que figuran en la relación ex-
puesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afecta-
do y en el de este Departamento.

Deben asistir al acto los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, personalmente o representados por una 
persona debidamente autorizada. Es necesario que pre-
senten los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la contribución que corresponda al bien 
afectado y, si lo estiman conveniente, pueden ir acompa-
ñados de un perito o un notario, a su cargo.

La reunión tendrá lugar en la sede de los Ayuntamien-
tos: La Fatarella (pl. Major, 7), Vilalba dels Arcs (pl. de 
la Vila, 3), Corbera d’Ebre (pl. Dr. Ferran, s/n), Gandesa 
(pl. Espanya, 1), Caseres (pl. Espanya, 4), y Batea (pl. Ca-
talunya, 1) y seguidamente los asistentes se trasladarán, si 
procede, a los terrenos afectados para redactar las actas.

La publicación de la presente Resolución tendrá los 
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con los titulares de las fincas desconocidos o con 
domicilio ignorado.

Tortosa, 20 de agosto de 2007.–Josep Rovira i Eixi-
meno, Director territorial en Les Terres de l’Ebre. 

 55.834/07. Edicto del Departamento de Economía 
y Finanzas, Servicios Territoriales a les Terres 
del Ebre, 20 de agosto de 2007, sobre expropia-
ción forzosa por la ejecución de la línea eléctrica 
de evacuación de 132 kV del parque eólico de La 
Terra Alta, en los términos municipales de La 
Fatarella, Vilalba dels Arcs, Corbera d’Ebre, 
Gandesa, Caseres y Batea (exp. 1612/001/03).

Visto que el anuncio de información pública para la 
declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación 
para el procedimiento de urgencia de la línea eléctrica de 
evacuación de 132 kV del parque eólico de la Terra Alta, 
en los términos municipales de la Fatarella, Vilalba dels 
Arcs, Corbera d’Ebre, Gandesa, Caseres y Batea (exp. 
1612/001/03), fue publicado en el DOGC núm. 4503,
de 4.11.2005, BOE núm. 270, de 11.11.2005 y en el Dia-
rio de Tarragona, de 15.11.2005, con la descripción de 
afectados y afecciones de los titulares de fincas que no 
han concertado mutuo acuerdo con la beneficiaria del 
proyecto y previa notificación individualizada atendien-
do con los datos obtenidos de los registros oficiales con-
sultados y de la información recogida en el mismo muni-
cipio, se ha constatado que las personas interesadas en el 
expediente y que señalan en el anexo son desconocidos, 

se desconoce el domicilio, han rehusado la notificación 
realizada por mensajero o se desconoce la titularidad.

Al efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y en su Reglamento, se hace publica 
la relación mencionada según el artículo 20.4 del Decreto 
de 26 de abril de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen jurídico y de procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones públicas, se da 
información pública para que los titulares que se detallan 
en el anexo de este Edicto comparezcan en el expediente 
y notifiquen su dirección y su titularidad en los Servicios 
territoriales de Economía y Finanzas en las Tierras del 
Ebro, c. de la Rosa, 9, en el plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este Edicto.

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados

Abreviatura utilizadas:

FN=finca número; TD=titular y domicilio; 
PO=polígono; PA=parcela; US=uso del suelo; 
A=afectación del dominio de soportes; L=longitud del 
eje de la línea eléctrica; OT=ocupación temporal; 
SP=servidumbre perpetua de paso; NE= límite de no 
edificabilidad des del eje.

FN=CS82; TD=Desconocido ; PO=5; PN=168; 
SPT=0 m2; SV=0 m2; STPNE=0 m2; OCC=54 m2 
CT=bosque de rebrote.

FN=VA34; TD=Anguera Llop, Mariana, Desconoci-
da; PO=18; PN=22; SPT=82 m2; SV=2811 m2; STP-
NE=3586 m2; OCC=180 m2; CT=bosque de rebrote.

FN=CS2; TD=Llop Bes, Pedro, Desconocida; PO=3; 
PN=73; SPT=0 m2; SV=535 m2; STPNE=651 m2; 
OCC=400 m2; CT=viñas.

FN=CS44; TD=Desconocido según catastro 2004; 
PO=5; PN=51; SPT=6 m2; SV=2251 m2; STPNE=1714 
m2; OCC=0 m2; CT=cultivo, bosque de rebrote.

FN=CS45; TD=Vidal Curto, Antonio, Desconocida; 
PO=5; PN=52; SPT=6 m2; SV=1256 m2; STPNE=1070 
m2; OCC=0 m2; CT=cultivo, bosque de rebrote.

FN=CS51; TD=Desconocido según catastro 2004; 
PO=5; PN=78; SPT=0 m2; SV=1495 m2; STPNE=906 
m2; OCC=0 m2; CT=bosque, bosque de rebrote.

FN=CS66; TD=Bosch Valles, José, Desconocida; 
PO=6; PN=93; SPT=0 m2; SV=2945 m2; STPNE=1117 
m2; OCC=0 m2; CT=cultivo.

FN=G17; TD=Blanc Clua, Dolores (Difunta), Desco-
nocida; PO=4; PN=162; SPT=0 m2; SV=456 m2; STP-
NE=332 m2; OCC=353 m2; CT=cultivo.

FN=G21; TD=Galcera Purto, Ramón, Desconocida; 
PO=4; PN=169; SPT=4 m2; SV=1203 m2; STPNE=662 
m2; OCC=0 m2; CT=cultivo.

FN=G35; TD=Vernet Tarrago, Juan, Desconocida; 
PO=7; PN=141; SPT=26 m2; SV=1711 m2; STPNE=905 
m2; OCC=0 m2; CT=cultivo.

FN=LF4; TD=Pascual Pérez, M. Teresa, Desconoci-
da; PO=13; PN=94; SPT=0 m2; SV=2391 m2; STP-
NE=1110 m2; OCC=0 m2; CT=cultivo.

FN=LF8; TD=Ardebol Perelló, Rosa, Desconocida; 
PO= 13; PN=115; SPT=0 m2; SV=0 m2; STPNE=53 m2; 
OCC=0 m2; CT=cultivo.

FN=VA34; TD=Anguera Llop, Mariana, Desconoci-
da; PO=18; PN=22; SPT=47 m2; SV=2888 m2; STP-
NE=1888 m2; OCC=413 m2; CT=bosque de rebrote.

Tortosa, 20 de agosto de 2007.–Josep Rovira i Eixi-
meno, Director de los Servicios Territoriales en Les Te-
rres de l’Ebre. 

 55.835/07. Resolución del Departamento de Eco-
nomía y Finanzas, Servicios Territoriales a les 
Terres del Ebre, ECF//2007, de 29 de agosto, 
por la que se fija la fecha para la redacción de 
las actas previas a la ocupación de la finca afec-
tada por la ejecución del Proyecto de la instala-
ción eléctrica de la subestación transformadora 
30/132 kV para el Parque eólico Vilalba dels 
Arcs, en el término municipal de Vilalba dels 
Arcs (Terra Alta). Exp. 1612/067/05.

Visto que, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
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expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se 
publicó la relación de los bienes y los derechos afectados 
por la ejecución del Proyecto de la instalación eléctrica 
de la subestación transformadora 30/132 kV para el Par-
que eólico Vilalba dels Arcs, en el término municipal de 
Vilalba dels Arcs (exp. 1612/067/05), cuya entidad bene-
ficiaría es la empresa Bon Vent de Corbera, S. L., en el 
DOGC núm. 4681, de 21.7.2006; en el BOE núm. 174, 
de 22.7.2006;

Visto que se ha declarado la urgencia de la ocupación 
por la Resolución de 24 de noviembre de 2006, publicada 
en el DOGC núm. 4788, de 28.12.2006;

De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.2 de la 
Ley mencionada, resuelvo:

Fijar el día 28 de septiembre de 2007, a las 10.00 ho-
ras, en el Ayuntamiento de Vilalba dels Arcs, para proce-
der a la redacción de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y los derechos que se expropian. La presente 
Resolución se notificará individualmente a la persona 
interesada que figura en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento afectado y en el de este 
Departamento.

Deben asistir al acto el titular del bien y derechos 
afectados, personalmente o representados por una perso-
na debidamente autorizada. Es necesario que presente los 
documentos acreditativos, de su titularidad y el último 
recibo de la contribución que corresponda al bien afecta-
do y, si lo estiman conveniente, pueden ir acompañados 
de un perito o un notario, a su cargo.

La reunión tendrá lugar en la sede del Ayuntamiento 
de Vilalba dels Arcs (pl. de la Vila, 3), y seguidamente 
los asistentes se trasladarán, si procede, a los terrenos 
afectados para proceder a la redacción de las actas.

La publicación de la presente Resolución tendrá los 
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con los titulares de las fincas desconocidos o con 
domicilio ignorado.

Tortosa, 29 de agosto de 2007.–Josep Rovira i Eixime-
no, Director territorial en Les Terres de l’Ebre.–55.835. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 55.232/07. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Dirección General de Industria de la Consejería 
de Industria y Desarrollo Tecnológico del Go-
bierno de Cantabria de aprobación del proyecto 
de ejecución y autorización de construcción de la 
línea eléctrica «LMT 30 kV Central Hidroeléctri-
ca de Cucayo-Subestación de Ojedo» y de decla-
ración en concreto de su utilidad pública.

El Consejo de Gobierno, en la reunión reseñada, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Instruido expediente en relación con el proyecto de 
ejecución y autorización de construcción de la instala-
ción eléctrica de alta tensión sometida a evaluación de 
impacto ambiental y de declaración de su utilidad públi-
ca AT-212-06, resultan los siguientes.

Antecedentes

Único.–La Sociedad Eléctrica de Río Frío, S. L., con 
domicilio social en la C/ Cantón Grande, n.º 6, 6.º de La 
Coruña, ha solicitado ante la Dirección General de In-
dustria de la Consejería de Industria y Desarrollo Tec-
nológico la autorización administrativa y la declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctri-
ca siguiente:

«LMT 30 kV Central Hidroeléctrica de Cucayo-Sub-
estación de Ojedo.»

En cumplimiento de los trámites que establece el ar-
tícu-lo 31 del Decreto 50/1991, de 29 de abril (B.O.C. 
del 14-5-91), de Evaluación de Impacto Ambiental para 
Cantabria, y del artículo 10 del Decreto 6/2003, de 16 

de enero (B.O.C. de 29-1-03), la solicitud mencionada 
ha sido sometida a un período de información pública, 
mediante el anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria, número 145, de 27 de julio de 2006, en el 
Boletín Oficial del Estado, número 179, de 28 de julio 
de 2006, y en el periódico «El Diario Montañés», de 2 
de agosto de 2006.

Paralelamente al trámite de información pública, se 
han practicado las notificaciones individuales a los titu-
lares afectados, para que puedan formular las alegacio-
nes procedentes, así como a los Ayuntamientos de Vega 
de Liébana, Potes, Cabezón de Liébana y Cillorigo de 
Liébana.

Examinadas las alegaciones presentadas durante el 
trámite de información pública por los propietarios de 
las fincas identificadas en el expediente con los núme-
ros 18, 22, 24, 27, 28, 30 y 72, del término municipal de 
Vega de Liébana y 92 del término municipal de Potes, y 
las contraalegaciones de la peticionaria, se constata que 
la elección del trazado se corresponde con criterios 
técnicos que buscan la minimización de las afecciones 
producidas por dicha instalación; aparte de que no plan-
tean trazados alternativos debe resaltarse que a su paso 
por las fincas de los alegantes, excepto la n.º 72, el tra-
zado es subterráneo y se realiza en general por un cami-
no existente de servidumbre a las fincas de la zona.

Las alegaciones referidas a las valoraciones no son 
objeto de esta fase del expediente, correspondiendo di-
cha valoración a la de justiprecio.

Respecto al informe técnico presentado en nombre 
del titular de la finca n.º 92, del término municipal de 
Potes, con la pretensión de que a dicha parcela le resul-
taban de aplicación las limitaciones impuestas en el art. 
161 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, se constata 
su inaplicabilidad, al no resultar procedente separar los 
tipos de cultivo y las servidumbres que discurren por el 
interior de la finca.

Las alegaciones formuladas por la mercantil Electra 
de Viesgo Distribución, S.L., han sido debidamente 
contestadas por la Sociedad Eléctrica de Río Frío, S.L.

En relación con las formuladas el 22 de agosto 
de 2006 por la Asociación para la Defensa de los Recur-
sos Naturales de Cantabria, contestadas por la peticio-
naria el 11 de septiembre y ampliadas el 22, cabe mani-
festar que han quedado enervadas por la Estimación de 
Impacto Ambiental del Proyecto que nos ocupa de 24 
de mayo de 2007, con registro de entrada en la Direc-
ción General de Industria el 30, n.º 10.900, y cuyos 
condicionados han sido aceptados expresamente por la 
Sociedad Eléctrica de Río Frío, S.L.

Respecto al condicionado impuesto por el Ayunta-
miento de Potes ha sido aceptado por la peticionaria con 
fecha 13 de junio de 2007.

Por último, el Ayuntamiento de Vega de Liébana 
mantiene que no está de acuerdo con la totalidad del 
trazado proyectado a su paso por dicho término munici-
pal basando su oposición en dos cuestiones: «El soterra-
miento de la línea a su paso cercano por el pueblo de 
Valmeo» y «una alternativa al paso por el pueblo de 
Soberado, que no afecte a fincas particulares, ya que 
puede aprovecharse la existencia de un camino denomi-
nado de La Lama para este fin», condicionado que no es 
aceptado por la peticionaria como consta en su escrito 
de alegaciones de fecha 22 de septiembre de 2006, en el 
que en síntesis manifiesta que los tramos aéreos de la 
línea suponen el 14% de la longitud total, que lo son 
debido a la orografía del terreno, que no existen incum-
plimientos del planeamiento urbanístico, que el trazado 
alternativo resulta ser una propuesta vaga, genérica e 
inconcreta, si resultara ser el camino denominado «La 
Lama» sería técnicamente inadecuado, ya que es im-
practicable la exigencia de un nuevo proyecto, sin ob-
viar su elevadísimo coste y que con los propios vecinos 
afectados se han obtenido acuerdos superiores al 65%.

Debe añadirse que el trazado proyectado ha obtenido 
Estimación de Impacto Ambiental aprobatoria, con 
condiciones, el 24 de mayo de 2007.

Fundamentos de Derecho

Único.–Una vez cumplidos los trámites administrati-
vos establecidos en la Ley 54/1997, en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, en el Decreto 6/2003, en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y en las demás normas de legal 
y vigente aplicación y, en particular, vista la regulación 
contenida en el artículo 13.8 del Decreto 6/2003, de 16 
de enero, por el que se regulan las instalaciones de pro-
ducción, transporte y distribución de energía eléctrica, 
de acuerdo con el cual: «Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 6 anterior y para el supuesto de que se man-
tenga la discrepancia en cuanto al condicionado técnico 
entre el peticionario de la instalación y alguna Adminis-
tración u organismo, la Dirección General de Industria 
podrá, bien resolver, recogiendo las condiciones técni-
cas establecidas en el condicionado, o bien, si discrepa 
de éste, remitir propuesta de resolución al Consejero de 
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico para su 
elevación al Consejo de Gobierno», procede resolver 
este procedimiento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria 
y Desarrollo Tecnológico, se acuerda:

Primero.–Aprobar el proyecto de ejecución y autori-
zar a la empresa Sociedad Eléctrica del Río Frío, S.L., 
la construcción de la instalación eléctrica «LMT 30 kV 
Central hidroeléctrica de Cucayo-Subestación de Oje-
do», con las características técnicas siguientes:

Línea eléctrica:

Tensión nominal: 30 kV.
Longitud: 14.841 metros.
N.º de circuitos: 1.
Conductor: Trafo subterráneo: RHZ-1 18/30 kV H16 

Al-240. Trafo aéreo: LA-180.
Sección: Trafo subterráneo: 240 mm cuadrados. 

Trafo aéreo: 180 mm cuadrados.
Origen: Central hidroeléctrica de Cucayo.
Final: Subestación de Ojedo.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Térmi-

nos municipales de Vega de Liébana, Potes, Cabezón de 
Liébana y Cillorigo de Liébana.

Y con arreglo a las condiciones que siguen:

Primera.–La citada instalación se ajustará al proyec-
to antes indicado, no pudiendo introducirse variación 
alguna en el mismo sin la previa autorización de la Di-
rección General de Industria.

Segunda.–La instalación cumplirá las condiciones 
establecidas en los Reglamentos técnicos aplicables.

Tercera.–Serán de plena responsabilidad del autor 
del proyecto los cálculos, planos y especificaciones del 
mismo.

Cuarta.–Tanto durante la ejecución de la instalación 
como durante su explotación estará bajo la inspección y 
vigilancia de esta Dirección General.

Quinta.–La instalación se ejecutará por cuenta y 
riesgo del titular, el cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma.

Sexta.–El titular de las citadas instalaciones dará 
cuenta de la terminación de las obras al Servicio de 
Energía de la Dirección General de Industria, a efectos 
de realizar las comprobaciones técnicas que se conside-
ren oportunas y extensión del acta de puesta en servi-
cio.

Séptima.–El Titular de la instalación tendrá en cuen-
ta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicio-
nados establecidos, en su caso, por los organismos 
afectados.

Octava.–La instalación se ejecutará en un plazo de 
doce meses, pudiendo solicitar el peticionario, por razo-
nes justificadas, prórrogas de dicho plazo.

Novena.–Para la puesta en servicio de esta instala-
ción, el titular de la misma deberá seguir los trámites 
establecidos en el artículo 14 del Decreto 6/2003, de 16 
de enero.

Décima.–Para la ejecución de esta instalación, el ti-
tular de la misma deberá cumplir las condiciones adi-
cionales para la atenuación del impacto ambiental con-
tenidas en la Estimación de Impacto Ambiental 
aprobatoria, de fecha 24 de mayo de 2007, formulada 
por la Dirección General de Medio Ambiente y cuyo 
texto es el siguiente:

«De conformidad con el Decreto 50/1991, de 29 de 
abril, de Evaluación de Impacto Ambiental para Can-
tabria, esta Dirección General de Medio Ambiente, 
visto el Informe del Servicio de Impacto y Autorizacio-
nes Ambientales, dicta, a los solos efectos ambientales, 


